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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 30557

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y 
NECESIDAD PÚBLICA LA CONSTRUCCIÓN 

DE DEFENSAS RIBEREÑAS Y 
SERVIDUMBRES HIDRÁULICAS

Artículo 1. Declaración de interés nacional y 
necesidad pública de la construcción de defensas 
ribereñas y servidumbres hidráulicas

Declárase de interés nacional y necesidad pública 
la construcción de defensas ribereñas y servidumbres 
hidráulicas, bajo el enfoque de planificación nacional y 
de integración del ordenamiento territorial de las cuencas 
hidrográficas del territorio nacional, teniendo como base 
los criterios de sostenibilidad, prevención y adaptación 
al cambio climático; con la finalidad de proteger a los 
pobladores de las inundaciones y desbordes provocados 
por la crecida de los ríos.

Artículo 2. Coordinación y disposición de recursos 
por parte del Poder Ejecutivo

El Poder Ejecutivo coordinará con los gobiernos 
regionales y gobiernos locales la identificación y 
priorización de las actividades y obras para cumplir con lo 
dispuesto por el artículo precedente.

El Poder Ejecutivo podrá disponer de los recursos 
necesarios para la vigencia de la presente Ley, incluyendo 
los recursos del Fondo de Contingencia.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los once días del mes de abril de dos mil 
diecisiete.

LUZ SALGADO RUBIANES
Presidenta del Congreso de la República

ROSA BARTRA BARRIGA
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros
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PODER EJECUTIVO

AGRICULTURA Y RIEGO

Nombran Vocales del Tribunal Nacional de 
Resolución de Controversias Hídricas de la 
Autoridad Nacional del Agua

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 004-2017-MINAGRI

Lima, 5 de mayo de 2017

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 22 de la Ley N° 29338, Ley 
de Recursos Hídricos, el Tribunal Nacional de Resolución 
de Controversias Hídricas, es el órgano de la Autoridad 
Nacional de Agua que, con autonomía funcional, 
conoce y resuelve en última instancia administrativa 
las reclamaciones y recursos administrativos contra las 
resoluciones expedidas por la Autoridad Administrativa 
del Agua y la Autoridad Nacional del Agua, según sea el 
caso, tiene competencia nacional y sus decisiones solo 
pueden ser impugnadas en la vía judicial; está integrado 
por cinco (05) vocales, profesionales de reconocida 
experiencia en materia de gestión de recursos hídricos, 
seleccionados mediante concurso público de méritos y 
son nombrados por Resolución Suprema, por un periodo 
de tres (03) años;

Que, mediante Resolución Suprema N° 001-2014- 
MINAGRI, se nombró en el cargo de Vocal del Tribunal 
Nacional de Resolución de Controversias Hídricas de la 
Autoridad Nacional del Agua a los profesionales siguientes: 
Jorge Armando Guevara Gil, José Luis Aguilar Huertas, 
Lucía Delfina Ruiz Ostoic, Edilberto Guevara Pérez y 
John Iván Ortíz Sánchez; expidiéndose posteriormente 
la Resolución Suprema N° 013-2015-MINAGRI, por la 
que se acepta la renuncia formulada por el señor Jorge 
Armando Guevara Gil, al cargo de Vocal del Tribunal 
Nacional de Resolución de Controversias Hídricas de 
la Autoridad Nacional del Agua, con efectividad al 05 de 
junio de 2015;

Que, al haberse cumplido los tres (03) años en el 
ejercicio del cargo de los Vocales designados por la 
Resolución Suprema N° 001-2014-MINAGRI, la Autoridad 
Nacional del Agua llevó a cabo el concurso público para 
el nombramiento de los nuevos Vocales, no obstante, uno 
de los ganadores desistió del nombramiento en el cargo 
de Vocal, al haber asumido una función pública en otro 
Ministerio, por lo que corresponde proseguirse con el 
trámite de nombramiento de los otros cuatro (04) Vocales 
seleccionados, quedando pendiente el nombramiento del 
quinto Vocal;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
N° 997, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura, 
actualmente Ministerio de Agricultura y Riego, modificado 
por la Ley N° 30048; la Ley N° 29338, Ley de Recursos 
Hídricos; y, el Reglamento de Organización y Funciones 
de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 006-2010-AG; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluido, a partir de la fecha, 
el nombramiento de los Vocales del Tribunal Nacional 
de Resolución de Controversias Hídricas de la Autoridad 
Nacional del Agua, efectuado mediante la Resolución 
Suprema N° 001-2014-MINAGRI, dándoseles las gracias 
por los servicios prestados.

Artículo 2.- Nombrar, a partir de la fecha, en el 
cargo de Vocal del Tribunal Nacional de Resolución de 
Controversias Hídricas de la Autoridad Nacional del Agua, 
a los profesionales siguientes:


